
TÍTULO VII 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

I. Nociones generales 

En las antiguas legislaciones no se contemplaba a la seguridad 

pública como un bien jurídico específico, sino que se reprimían diversos 

hechos en forma aislada (el incendio, la inundación o el estrago) como 

lesiones o daños a diversos bienes jurídicos individuales, ya sea contra 

las personas o el patrimonio, según lo que hubiera sido afectado por 

el hecho así incriminado. ' 

El primer cuerpo legislativo que agrupa ·en un título genérico a los 

hechos y conductas que ponen en peligro la seguridad pública es el 

Código Penal holandés de 1881, haciéndolo posteriormente en sentido 

similar el Código Penal italiano de 1889, que denominó a hechos de 

esta clase como delitti contro l'incolumita pubblica, es decir, delitos 

contra la incolumidad pública. 

En estas conductas, el peligro no recae sobre las personas o cosas 

como bienes jurídicos individuales, sino como bienes j~dicos colectivos. 

En efecto, su incriminación tiende a tutelar la seguridad pública Y no 

representa una protección particulannente dirigida a la conservación y el 

mantenimiento de intereses pertenecientes a un individuo aislado. 

Los delitos contra la seguridad pública nacieron por un motivo Y 

una razón que debe ser explicada desde la perspectiva del peligro 

común. Y más allá de algunas deficiencias en la técnica legislativa en 

el caso argentino ( ejemplo del atentado ferroviario, el estrag~. ~al Y 

el entorpecimiento del transporte público o privado), tales iltciturles 

deben ser inexorablemente entendidas como delitos de peligro concreto 

• 0 real, que por su propia idiosincrasia exigen para su configuración 

1ª comprobación efectiva y material de un riesgo común para las per-
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sonas O los bienes en general, debiéndose indicar con total precisió las particularidades concretas que confonnaron ese peligro a fin d: poder sancionar legítimamente a su autor con una de !ªs consecuencias más delicadas para un individuo como lo es la pérdida de su libertad 
de locomoción. 

11. El bien jurídico objeto de protección 
' 

• Ligado con lo anterior, debemos ocuparnos ahora de la noción: d~l • bien jurídico que el legislador ha intentado tutelar al sancionar en forma autónoma, como hechos punibles, aquellas ilicitudes que ad-quieren semejante naturaleza. ., 
La denominación que nuestro Gódigo Penal ha asignado a esta clase de infracciones, es la de delitos contra la "seguridad pública". 
La seguridad pública puede definirse tanto desde un punto d~ vista objetivo como desde un punto de vista subjetivo. . , • 

1 Si consideramos el bien jurídico objeto de esta protección desde la perspectiva objetiva, podríamos decir siguiendo a Vincenzo Manzini: "que es el conjunto de bienes garantizados por el orden jurídico, que . ,. constituyen la protección de la vida, de-la integridad personal y de la sal~d, ~onsiderando estos bienes en a~tracto e, ,independ!entemente de la persona que sea su titular"1. ( . • 
La precedente definición de Manzini -coincidente con lo expuesto por Rocco en su trabajo2-, está de acuerdo con el ordenamiento jurídico italiano actual, que al término incolumita le atribuye un signifipado estricto, comprendiendo solamente los hechos que amenazan a las per­sonas3. No se condice plenamente con nuestra legislación pe,nal,._por ---.."~to ..... ~a.Aeiiwción precedentemente expuesta le agregamQ§ que __sUntenta tutelar también "la protección del b1en~arf la~ propiedad • de los ciu4adanos'~ como pertenecientes a todos en general y a nadie en particular./ • 

1 MANZINI, Vincenzo, Trattato di Diritto Penale, 1960, t. VI, p. 222. • ' 2 ROCCO, Relazione Ministeriale sul Progetto del Codice Penale, t. Il, p. ~12• 3 Cfr. ANTOLISEI, Francesco, Manuale di Diritto Penale Milano, 1977, t II, • p. 484, Y SANTORO, Arturo, Manuale di Diritto Penale, Tem~orelli, Torino, 1965, • t: m, p. s1. 
• 
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DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA ~--------------...:.:.:...:~~~~ 
De tal manera la definición correcta -y que refleja con tod . _ 

al d 1 b. . 'dº . a ev1 
dencia la natur eza _e 1en ~un 1co_ p~oteg1do- sería la que con ab-
oluta y total_solvenc1a expusiera la Junsprudencia en tal sentido _ 

~aiando que la seguridad púb?ca: '!s el conj!!mQ::g~~•l!S~cQndic~~--
nes garan~a~ ~or el . 0rden;J~!f ~PpJ. _q-µ_~_ ~9nstituyen .. la .. protección °' 
de-la-vida, de la 1ntegndad f1s1ca, la salud, el bienestar y la propie-
dad de\ los ciudadanos, considerando estos bienes en abstracto e inde-
pendientemente de la persona que sea su titular"4. ~ ~ /' 

Pero la seguridad pública también puede definirse desde el punto_ 
de vista subjetivo, expresándose desde esta óptica que la misma re­
presenta el estado y la opinión de la colectividad que se considera 
protegida de cualquier peligro que amenace la vida e integridad de 
las personas, salud, propiedad y bienestar general. ~ 

En este orden de ideas, Núñez adopta un criterio emparentado con 
esta visión, señalando que "La seguridad pública es el estado colectivo, 
exento de situaciones físicamente peligrosas o dañosas para los bienes 
o las· personas en general"5, del que derivan las características de la 
existencia de un sujeto pasivo indeterminado y de la presencia de un 
riesgo o peligro común no individualizado6. 

Consideramos pues, que el concepto del bien jurídico comprometido 
participa de ambas características: tanto la objetiva como la subjetiva, 
sosteniendo que ese estado colectivo exento de situaciones físicamente 

~. riesgosas o peligrosas abarca todas las condiciones y el conjunto de 
bienes garantizados por el orden jurídico, que constituyen la protección 
de la vida, la integridad, la salud, el bienestar y la propiedad colectiva 
de los ciudadanos, independientemente de quién sea su titular. 

La existencia de un peligro común junto a la presencia de un sujeto 
pasivo colectivo e indeterminado son las características diferenciales 
de esta clase de ilicitudes, motivos que llevaron a agrupar aquí a aque­
llas conductas que poseyeran ambas cualidades en torno al hecho co-
metido cuando participara de las mismas. • 

4 
CFed.CCorr., L. L., t. 11, p. 869. r 

5 
~. Ricardo, Manual de Derecho Penal. Parte especial, 2ª ed. act. po 

Víctor Reinaldo, Córdoba, 1999, p. 287. Aires 

1 
6 SOLER, Sebastián, Tratado de Derecho Penal argentino, Tea, Buenos ' 

976, t. IV, ps. 478 y ss. 
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ANÁLISIS GENERAL Y BÚSQUEDA DEL BIEN 

JURÍDICO QUE ENGLOBE A LOS DELITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA .... 

Como hemos visto en nuestra Parte General de esta obra, al tratar 

los delitos de peligro, el problema se encontraba en los delitos llamados 

de peligro abstracto y, en ese sentido, Kindhauser ha hecho el intento 

más importante para entender este tipo de delitos 1• Pues bien, si se 

traen estas ideas a este tipo de delitos se puede encontrar una buena 

explicación dogmática de ellos que puede orientar a futuro una nueva 

redacción de estos delitos. 
Con esta idea se ha intentado explicar los delitos de peligro abstracto~ 

buscando una salida a los problemas en que se encuentran éstos, es­

pecialmente en referencia a la relación entre 1~ .. acción y lá afectación 

del bien jurídico2• En el Capítulo 6 de su obra Kindhauser, cu@do 

--1'rata el tema del peligro_abstra~to, coloca el primer título con el nombre 

r=ae Seg¡¡ridaJLY- fin de la norma, dando de este modo el indicio por 

dón~ a }a soluci óñpropuesta3 
.,,, 

Luego analiza la temática de los df litos de peligro concreto, ~~~o 

un bien jurídico se encuentra en_p,eligro. De este modo el concepto de_ 

peligro~ seta !!tÍ~ a@ para atribuir· a una conducta la propiedad de dis­

'p~ icióll, que e~ una situación determinada ]!t acción tenga la capa~idad~ 

de @ la\s..vit;ig_ión de uIUt!fio. Sin embargo, avanza aún más desde 

un concepto funcional de peligro al afirmar que actúa de manera pe-

1 DONNA Derecho Penal. Parte general, t. 11, Cap. VI. 
' 2 KINDHAUSER, Gefiihrdung als Straftat, ps. 277 y ss. 1 

3 KINDHÁUSER, ob. cit., p. 277. 
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ligrosa quien !!9 . lo hace _q~Jº!!11ª pertinente, esto es d · ---....... 
el estándar-!!~ional que es necesaiioconfoi:me al pl~: acue~do con 

- • . .V • '6 d 1 d - 1 - e acción la meilida de ev1tac1 n e ano, en e lugar y en ef-m-·om· .. , Y a ~ , ento .. ,, 
De esta forma,,ya no estamos ante lo que se puede llamar lo · . . 'di . . . - s clásicos bienes JUn cos, smo que aparece en Juego otro tipo de bien --

d ~- queesia s~g~_gad, c_gmo_un esta o a proteg~r .. De esa manera encara el te -
del caso del automotor y la curva peligrosa, antes discutt'do s ma 

- - '\;'= • e trata d.e la seguridad. En este punto hay que tener en claro que cuánd -
'2..., 'd d h & • o se habla de la segun a se ace re1erenc1a a una competencia autóno 
y a una, heterónoma5

• Los riesgos son incondicionados por disposicio:ª 
que surgen a través del ámbito de la adecuación social. A estos riesg: 
se los considera como tales justificados en el ámbito de la organización 
de los bienes jurídicos6• . 

Ahora bien, para Kindhauser una limitación entre la seguridad au­
tónoma y la heterónoma se podría hacer en base a -dos fund~entos. 
Por una parte, la visión sobre lo que es socialmente útil, en lá' medida 
en que se procede a través del Derecho positivo. Por la otra, debé la 
garantía penal de protección postulada como ultima ratio ser p~e­
ramente convocada cuando la exigencia de la seguridad heterónoma 
está en cuestión 7• 

Con estos elementos, entra a analizar y a justificar la prohibición 
de los delitos de peligro abstracto. Expresamente afirma que las 
normas de los delitos de peÍigro -abstracto deben interpretarse como 

, una prohibición, que la ~~-~~-i~ado de la di~P?.~~~-~~~~SE~r~.el-'1,... bien jurídico necesariameñte~pe;rjudica las con'dicfones de_}a_s~gu-
\/ \_ r;raad lietéronoma. Ésta significación, dice el autor, permite mantener/ ~ --.__,... ------...... "' - . . el concepto de peligro abstracto en su significación semántica a~us-

tada a la definición utilizada. Y concluye señalando que los~ 
_ J de peligro abstracto, así consMJ.~ aaQs,Sqp_s__q_mp_pJ.l~ie-~ ... 
'1----~ª ~e, prev!sión_ que _no_ se corre~~nde con_ la_ org~~ ón d_;­

bien Jund1co, smo con la eJecución de los medios que tiene el D 
recfio. La segur~dad es aoecüa(rn-a la precaución tangencial~ente 

"' ·--- " 
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4 Ibídem. 
5 KINDHAUSER, ob. cit., p. 279. 
6 Ibídem. 
7 

KINDHAUSER, ob. cit., ps. 280/281. 
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a través del peligro abstracto, garantizando de ese modo un estado 
de situación8• ' 

Para Kindhauser, el problema de los delitos de peligro abstracto 
esta en el centro de la cuestj.pn, porque "En la legi~l~ió!} actu~_ no 
desempeñan ningún papel los delitos de lesiones, e incluso los delitós 
de exposición concreta al peligro tienen a lo sumo una significación 
marginal. La razón para ello es sencilla: l~ existencia de bienes j.!!!f dic.Qt 
individuales se encuentra en su gran mayoría y_a determinada. En tanto 
erDerecho Penal desarrolle nuevas materias jurídicas (lo que sucede 
por lo general), o amplía las áreas de reglamentación, no se crea ni se 
reconoce ningún otro bien jurídico individual. Más bien, en la formu­
lación de nuevos tipos penales se ponen normalmente en juego bienes 
jurídicos universales (como sucede en el marco del Derecho Económico 
y en el Derecho del medio ambiente)"9• Kindhauser ve bien el problema, 
ya que asegura que estos nuevos bienes jurídicos "están, si así se quiere 
o no reconocer, unidos al problema de que ellos no son ni lesionables, 
en el uso corriente del término, ni pueden ser puestos concretamente 
en peligro. Por ejemplo, en la historia más que centenaria de la estafa 
de seguros, no se ha conocido ningún caso en forma alguna en el que 
la capacidad funcional de los seguros (§ 265, StGB) hubiese sido me­
noscabada mediante una realización del tipo penal'~10• 

De este modo, no hay dudas para Kindhauser de que "El tipo es­
tandarizado de la legislación moderna es el delito de peligro abstracto. 
Delitos de este tipo por lo general no son ciertamente creaciones nuevas, 
sino3ue pertenecen parcialmente a la esencia de la existencia del De-

,,,,.rec1io Penal, como los delitos de perjurio o de piromanía en viviendas 
/ e iglesias. A primera vista, ellos difícilmente se pueden clasificar en 

1 un grupo homogéneo, porque ellos comprenden delitos tanto de resul-
1 tado como de mera actividad. A menudo, por ello, el criterio de su 

identidad se considera sólo de forma negativa en cuanto que ella, en 
la formulación del tipo penal ( en contraposición de los delitos de peligro 
concreto), renuncia a la exigencia de un ·peligro o en tanto que su 

8 KINDHÁUSER, ob. cit, ps. 282/283. 
9 KINDHÁUSER, ob. cit, p. 76. 

to KINDHÁUSER, ob. cit, ps. 76n7. 
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resultado ( de manera distinta a los delitos de lesión) n ----
1 '6 al b' . 'di , o PUede s · terpretado como es1 n ten JUn co. As1 que, por eje 

1 
er in. 

jurídico protegido de la piromanía grave, según el § 306 ~º o, el bien 
no son los edificios, sino el cuerpo y la vida de los habitan 2, ~t?B, 
nombraran dentro de los bienes jurídicos del parágrafo c·tatedS, si se 

· d al · ºfi · 1 o atrás también los obJetos e v or s1gn1 1cativo, entonces se tran ~ . . . . ' SJ. ODnarfa subrepticiamente de delito abstracto de peligro en un delito de lesió ,,11 
Ahora bien, cuando entra en el análisis del problema aft · 

que "el injusto objetivo, que es ejecutado por medio de la re¡liza~r:a 
del tipo penal de un delito . abstracto de peligro, no es una lesión n 

l. d . y tampoco un pe 1gro concreto y por tanto, e ninguna manera es un 
daño". De esta aseveración nuestro autor deduce las siguientes con­
clusiones: 1. La primera es que se pueden interpretar los delitos 
abstractos de peligro -no como una acción diabólica-, sino como 
"un artificio de un legislador", que, como es obvio y en esto no se 
equivoca Kindhauser, "no soluciona de ningún modo los problemas 
reales, sino que solamente pretende solucionarlos de forma simbó­
lica". Y agrega que, aun así, "los delitos abstractos de peligro pueden 
ser medios eficientes para la protección de los bienes jurídicos, 
aunque sólo se menciona la prohibición de la embriaguez en el 
tráfico"12• 2. En segundo lugar, sostiene que se intenta fundamentar 
la nocividad del peligro abstracto acercándolo al peligro concreto, 
opinión ésta seguida por la mayoría de la doctrina, "la cual entiende 
bajo el concepto de acciones abstractas de peligro aquellas que pue­
den lesionar los bienes jurídicos de manera general o típica. Pero 
frente a esta idea afirma que «Sin embargo, esta variante de fun­
damentación, más bien, les ha traído descrédito a los delitos de 
peligro abstracto, porque los planteamientos sobre una peligrosidad 
general no permiten conclusiones sobre la peligrosidad de una de­
terminada conducta; en la mayoría de los casos, las realizaciones 
del tipo penal de delitos de peligro abstracto se consideran, in con­
creto, inofensivos. Ya que la mayoría de los bienes jurídicos están 
protegi~o~ ~or prohibiciones de lesión y, a menudo, tamb!én ~ 1:ª~é~ 
de prohibiciones de peligro abstracto que ni lesiona el bien Jundic 

11 K1ND .. 
HAUSER, ob. cit. p. 77 

12 K1ND .. ' ' 
HAUSER, ob. cit., p. 78. 
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ni lo pone concretamente en peligro»". De ahí que "Por ello, sólo 
se puede aplicar explícitamente, a manera de ejemplo, al delito de 
ebriedad en el tránsito (§ 316, StGB) y sólo para aquel caso en el 
cual el hecho no sea punible como exposición concreta al peligro, 
de acuerdo con los §§ 315a, 315c del StGB"13• Y prosigue, ahora 
sí fundando su posición, que "Así como un bien concreto puede 
ser abstractamente lesionado, puede igualmente ser puesto en peligro 
abstractamente. Quien fundamenta el injusto de los delitos de peligro 
abstracto remitiéndose a la relevancia de la lesión en las acciones 
típicas, cae en un trilema metódico"14• y pasa a explicar el problema 
de la siguiente forma: "Si el autor ( conforme al tenor del corres­
pondiente delito) también es castigado cuando evalúa atinadamente 
la carencia de relevancia de la lesión de su conducta concreta, en­
tonces entra en conflicto con el principio de culpabilidad por causa 
de la ausencia del desvalor de acción. Por el contrario, si el autor 
sólo es castigado (por lo menos subjetivamente, en el sentido de 
una tentativa imposible) cuando a partir de la relevancia concreta 
de lesión de su conducta, los delitos de peligro abstracto pierden 
la justificación de su existencia en comparación con los delitos de 
lesión, que son punibles ya en -la tentativa"15• Y "Si, finalmente, 
como alternativa se admite la contraprueba de la inexistencia de 
peligro en el caso concreto, entonces esto conduce a la reversión 
de la carga probatoria, lo cual no sólo contradice el principio de 
in dubio pro reo, sino que infringe también el principio de la igual­
dad de trato debido a la contingencia de la existencia de medios 
probatorios absolutorios". Y concluye: "Por tanto, debe ser muy 
pronto terminada la discusión referente a la pregunta sobre cuán 
concreta puede ser una conducta de peligro abstracto, incluyendo 
la pregunta, en el caso concreto, sobre la admisibilidad de una con­
traprueba de la no peligrosidad que excluya el injusto"16

• 

Tiene ahora nuestro autor el camino libre para fundamentar su 
posición, luego de haber reconocido los problemas concretos de los 

13 KINDHÁUSER, ob. cit., p. 79. 
14 KINDHÁUSER, ob. cit., p. 79. 
1s KINDHÁUSER, ob. cit., p. 79. 
16 KINDHÁUSER, ob. cit., p. 80. 

17 



El>GARDO ALBERTO DoNNA 

d titos de peligro abstracto, de modo que debe acudir a otro . --­e 1 . Camino Así, sostiene que "Sólo e _tercder
1
carru

1
_ no pubede conducir a la meta, ~ 

calificar la nocividad genuina e pe igrodal s~acto como un 'desvaior 
de resultado'. Con base en la es~ctura e tipo_ penal, esta nocividad 
no puede depender de la pronosticable relevan~ia de lesión, subjetiva 
u objetiva, de la conducta, porque tal relevancia de lesión no es u 
condición explícita del injusto. Más claramente, los delitos de lesi: 
y los delitos de peligr~ concreto. señ~l~ ~os delitos de peligro abstracto, 
en los que la protección del bien JUndico no se debe referir al bien 
como tal, sino a la función que ese bien tenga para sí y/o para los 
titulares. El valor de una cosa es siempre relativo respecto a determi­
nados intereses y necesidades y no proviene de la forma o de la sus­
tancia de la cosa misma. Por esto, una modificación de la forma o de 
la sustancia no indica nada sobre la modificación del valor; aquí se 
debe pensaren elaboraciones (que incrementan el valor)"17• Y continúa: 
"Una protección del bien jurídico que se refiera solamente a la simple 
defensa de modificaciones es, por tanto, vaga, es indecisa no solamente 
por causa de la falta de una escala de medición del valor, sino porque 
recorta además del ámbito de protección el aspecto de valor relevante 
para el Derecho Penal: es decir, recorta la importancia de los bienes 
jurídicos como subsidio de la participación en la interacción social"18• 

¿De qué forma entonces se justifican los delitos de peligro abs­
tracto? Kindhauser hace la siguiente argumentación: Una buena inter­
pretación de la protección de bienes · jurídicos como medio de parti­
cipación en la vida social lleva el deber de extender la protección "al 
aseguramiento de la posibi~dad de disposición sobre dichos bienes"19

, 

Reconoce el autor que esta forma de aseguramiento pertenece al De­
rec~o de policía, pero agrega que ahora es ob1eto del Derecho Penal. 
"Ba t · J 'dad ~o es ª. prenusa, afirma, el peligro abstracto se refiere a la segun 
de la relación entre el bien jurídico y su beneficiario· el peligro abstracto 
no af~cta el bien jurídico mismo, en su forma ~ sustancia, sino la 
segundad con la c al . • s · ta se· . ' u se puede disponer sobre el bien. m es 
gundad se reduce el valor del bien jurídico, eventualmente, hasta el 

11 KlND .. 
is KlND l½,USER, oh. cit, p. 80. 
19 KlND:USER, oh. cit, p. 81. 

USER, oh. cit, p. 81. 
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límite de su inutilidad. En este caso la afectación de la seguridad no 
depende absolutamente de si un determinado bien fue expuesto al pe­
ligro o no, porque la seguridad para ello puede conducir a que de 
ninguna manera se hiciera uso de un bien en forma tal que se pudiera 
someter a un peligro concreto"2º. 

Como consecuencia de lo anterior, Kindhauser señala que su defi­
nición sería la siguiente: "un peligro es abstracto cuando se interviene 
de tal forma en el área de disposición sobre un bien, que ( desde el 
punto de vista del bien) sólo depende de la casualidad el que ese bien 
sea llevado o no a una situación concretamente peligrosa"21 • La pregunta 
que cualquier lector atento se haría es qué es ·el área de disposición. 

Nuestro autor comienza afirmando que "el área de disposición de 
un bien no pertenece sólo al ámbito privado, sino también al ámbito 
de uso común. Un ejemplo: el conducir en estado de ebriedad de X 
a Y es un peligro abstracto, aunque el automovilista K no se dirigiera 
en dirección contraria al autor, dado que K transitó por esa vía una 
hora después, pues la elección del tiempo de viaje era para K, respecto 
a evitar el accidente, pura coincidencia. En esto, los peligros abstractos 
y concretos son formas de menoscabo de la seguridad, si bien por una 
parte se afecta una disposición concreta, y por otra parte, una forma 
abstracta de disposición"22

• 

Tratando de desmembrar estos conceptos, nos va a decir que "Los 
perjuicios de las condic~ones de disposición descuidada sobre bienes 
se deben deslindar del criterio de peligrosidad general. La peligrosidad 
general, con la cual la opinión mayoritaria equipara el peligro abstracto, 
es construida como un estado previo a la lesión del bien jurídico, sin 
que tenga un significado axiológico propio, sobre todo como tentativa 
imposible o como lesión objetiva o subjetiva, al deber de cuidado, y 
con ello se le da una nueva interpretación a la puesta en peligro del 
bien y se convierte en una acción riesgosa, es decir que se reemplaza 
la perspectiva de la víctima por la perspectiva del autor"23• 

Y agrega: "Cuando la seguridad se constituye a partir de la pers-

20 " • KINDHAUSER, ob. cit., p. 81. 
21 .. • 81 KINDHAUSER, ob. cit., p. . 
22 KINDHÁUSER, ob. cit., ps. 81/82. 
23 .. • 82 KINDHAUSER, ob. cit., p. . 
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-. del autor esto supone que el autor puede apreciar sufici·e te pecuva , . ., E n -
1 Consecuencias de su accion. sto es ampliamente po 'bl mente as . .d. p . . s1 e 

l 'ón con los peligros coti ianos. or eJemplo: no se nece . ~re~ . . ~ 
hib. el maneio de cuchillos afilados, porque cualquier ciudadan pro ir 'J • • • b o dio dispone del conocumento necesano, con ase en su prop· prome . d _ 

1 . . 1a ex riencia de vida, como para evitar anos con a conciencia suficiente 
de~u responsabilidad"24

• El ejemplo puede aclarar: "Que el vecino 
tenga un hacha en casa no debe se~ preocu~ante. En relación con la 
piromanía de vivienda y, más notono todavia, en el caso de la parti­
cipación en el tráfico vehicular, la cuestión se ve de otra manera. En 
la última área mencionada se puede alcanzar un mínimo en seguridad 
sólo por medio de la prohibición preventiva con reserva del permiso, 
manejar un vehículo sin los exámenes correspondientes. Sin duda al­
guna que la seguridad en el tráfico vehicular no se puede organizar 
sólo basándose en la confianza del deber individual de cuidado. Y 
esta conclusión es válida para todos los ámbitos de la vida, en los 
cuales pueden ocurrir daños y que sólo pueden ser evitados por medio 
de conocimientos especiales. Por tanto, para la seguridad en ámbitos 
de la vida que estén expuestos a grandes peligros se deben prohibir 
acciones hasta tanto no se haya demostrado su carácter inofensivo". 
Y concluye: "En mi opinión, no es posible confiar la construcción y 
el funcionamiento de plantas de energía nuclear al deber de cuidado 
individual de sus operadores"25• 

Luego profundizando en su idea afirma que "Al lado de las áreas en 
donde ~s difícil ~canzar una visión general de la importancia de la lesión 
producida por ciertos comportamientos, hay otras áreas de la vida en las 
cuales la seguridad Y los esfuerzos subjetivos para evitar las lesiones 
eStáD seÉparados"26

• Ahora bien, ¿cuáles son esas zonas o áreas? Y con­testa· " Stas c 1 · son, de una parte, los sectores de interacción social, los 
: es, ª ~ausa de la fluidez del tráfico vehicular están obligados a la 0 servancia de detennin da di . ' · di ho 'desubjetivada ') . ª s c~n c1ones objetivas básicas (meJor e 

y no sólo libre: d por eJ:_mplo: informaciones en lo posible libres de ~rror 
e engano. Por otra parte, está bien impedir los peligros 

24 
KINDHAUSER · 25 KINDHAU ' ob. cit., p. 82. 

26 KINDHA SER, ob. cit., p. 83. 
USER, ob. cit., p. 83. 
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abstractos allí donde las condiciones de desarrollo de los bienes jurídicos 
deban estar garantizadas en el tiempo y donde la protección, por lo tanto, 
no se refiera a la lesión o peligro concreto de un bien. Ejemplarizante 
para este caso es ante todo el área de la protección ambiental. El hecho 
de que las condiciones básicas ecológicas, según una opinión muy ex­
tendida, sean consideradas como bienes (más o menos) autónomos, mues­
tra cómo en el caso de recursos limitados las condiciones de desarrollo 
de bienes pueden alcanzar la calidad de bien; por cierto, en relación con 
estos 'bienes derivados' se trata de la protección de un medio ambiente 
definido jurídicamente"27. 

Desde esta visión, totalmente justificadora de ellos, "los peligros 
abstractos se pueden concebir[ ... ] como menoscabo en las condiciones 
de disposición descuidada de los bienes. El peligro es abstracto, porque 
no se trata de la desprotección actual del bien, sino de intervenciones 
en las posibilidades garantizadas legalmente para su desarrollo segu­
ro"28. En consecuencia, "el peligro abstracto es perjudicial porque un 
bien sobre el cual no se puede disponer tranquilamente no es utilizable 
completa y racionalmente"29. 

Para completar esta explicación, reconoce el autor citado que "en 
el aseguramiento de la disposición despreocupada sobre bienes, no se 
trata, sin embargo, de la protección de un estado sicológico-social. 
Tanto más, la intermediación de seguridad no significa jurídicamente 
no darle motivo al individuo 'para creerse afectado en el sentimiento 
de la seguridad personal'. La 'preocupación' aquí mencionada es, más 
bien, la valoración del riesgo que hace una persona que juzga racio­
nalmente (pensada en el sentido de la teoría de la decisión)"3º. El 
párrafo que sigue es más que importante, porque reconduce de alguna 
manera al delito imprudente: "En discusión, afirma, se encuentra una 
reversión de los criterios bajo los cuales se determina la escala de 
medida del deber de cuidado en la imprudencia. En la imprudencia 
se deben determinar, desde el punto de vista del actor, cuáles medidas 
(¡de forma fundamentada!) deben tomarse para poder evitar la reali-

27 KINDHAUSER, ob. cit, ps. 83/84. 
28 •• • 84 KINDHAUSER, ob. cit., p. . 
29 KIND .. . 85 HAUSER, ob. c1t, p. . 
~ - . 85 KINDHAUSER, ob. cit., p. . 
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zación del tipo penal. En la garantía (normativa) de la falt d . 

. I . I d. . a e cu1cfad 

se detenrunan, por e contrano, as con 1c1ones que debe o 

] . . . . n ser respe 

tadas o cuyo cump 1rmento o existencia puede esperarse e 1 . • 

b
. . 1 

. n a dispo. 

sición sobre los 1enes, por eJemp o: que runguna vivienda se . 

. 
a incen-

diada (§ 306, 2, StGB), o que no se entreguen documentos de édi 

manipulados (o falsificados) (§ 265b, StGB)"3t. cr to 

Hecha esta explicación, Kindhauser hace un resumen de sus afi _ 

maciones anteriores: "Con esto han sido brevemente delineadas 1: 

tres formas de daños que son objeto de la protección de los bienes 

jurídicos. EJ Derecho Penal ejecuta esta protección de los bienes ju­

rídicos, en cuanto que prohfbe las acciones que causan estos daños 
' 

y refuerza la prohibición con la pena. Por consiguiente, se puede efec-

tuar, en primer lugar, la protección de los bienes jurídicos por medio 

de la prohibición de acciones que lesionan causalmente los bienes 

jurídicos. Tal 'protección total' es eficaz en tanto que el sujeto actuante, 

en el caso de presuponer un motivo para respetar la norma, pueda 

reconocer y evitar a través de su conducta las lesiones posibles a los 

bienes jurídicos. La prohibición de peligros concretos amplía esta pro­

tección, porque eJla le prohfbe al destinatario de la norma poner un 

bien en una situación de desprotección grave. Finalmente, en las áreas 

en las cuales las consecuencias dañinas de acciones no pueden ser 

previstas por un destinatario de la norma, que sea fiel al Derecho y 

que disponga de un conocimiento epistémico promedio, se deben for­

mular condiciones de seguridad, las cuales deben ser respetadas in­

condicionalmente y a las que el individuo incluso no pueda afectar, 

cuando él (hasta con razón) en ciertos casos considere su acción como 

no peligrosa"32. Y concluye: "las prohibiciones de exposición al peligro 

tienen su lugar allí donde se trata del aseguramiento de las condiciones 

básicas objetivas para el desarrollo de bienes, bien que esas condiciones 

básicas sean sólo recursos naturales del medio ambiente o condiciones 

marginales de la fluidez de la interacción social segura, más exacta­

mente en el área de relaciones comerciales "33• 

Kindhauser expresa que estamos frente a un Derecho Penal sÍJll• 

JI KIN .. 
32 

DH,:\USER, ob. cit., p. 85. 

33 
KIND~USER, ob. cit., p. 86. 

KINDHAUSER, ob. cit., ps. 86/87. 

22 



DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

bólico: "el Derecho Penal es simbólico porque la protección y la· pena 
están constituidas simbólicamente, es trivial, pero no parece ser el 
objeto del reproche. Tampoco se puede decir (de forma general) que 
la protección real no se ejerce de ninguna forma, sino que solamente 
se da en apariencia". Y aclara entonces que el núcleo del problema 
estaría dado porque estamos frente a una tarea genuinamente policial, 
es decir, "la mediación de seguridad estaría situada en el Derecho 
Penal y con ello no alcanza la dignidad que le corresponde a él"34

• 

Kindhauser responde desde su perspectiva que "Esta opinión pre­
supone que ya está claramente definido qué es Derecho de policía y 
qué es Derecho Penal, pero no se trata de eso. La sociedad (nominal­
mente entendida como democrática) busca su identidad a través de la 
integración social discursiva, en tanto que el Derecho Penal, que forma 
también esta identidad ( en fragmentos importantes), está sometido a 
modificaciones constantes"35• 

Lo que sigue es importante, porque es una clara oposición a la idea 
seguida en este libro, en general, y por, ende le puede aclarar al lector en 
dónde estamos situados unos y otros: "La tesis de que el Derecho Penal 
habría encontrado en la versión de Kant-Feuerbach una estructura, que 
sería como punto fijo independiente de una escala de medida de las 
funciones jurídicas y de clasificación de ellas, es ante todo un programa 
de política criminal, pero ningún conocimiento dado a priori de comu­

nicación normativa. En cuanto a esto, pueden existir argumentos que 
hablan contra la tendencia pertinaz de transformar el Derecho tradicional 
de policía en Derecho Penal. En relación con esto, no se puede dejar de 

tener en cuenta que la seguridad ha avanzado hacia una idea directriz 

(idée directrice) de la interacción social y con ello, ante todo, puede 

exigir, en ciertos casos, la consideración de valores sociales que estén 

representados en el cuadro viviente del Derecho Penal. La seguridad 

puede ser interpretada con buenas razones como un derecho humano y 

diferenciada como función de los derechos fundamentales"36• 

Y prosigue con sus argumentaciones: "Aun cuando las reflexiones 

formuladas hasta ahora por medio del apoyo básico del empleo de los 

34 KINDHAUSER, ob. cit., p. 87. 
" - . 87 KINDHAUSER, ob. cit., p. . 
36 KINDHAUSER, ob. cit., ps. 87/88. 
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d Iitos de peligro, abstractos y concretos, como medio para la protec .6 
e ,. di . 1 Cin 

racional de bienes jundicos pu era suscitar a aparente justificac·ó 

global de la legislación criminal actual, ~i se mira el caso más deteni~~ 

mente se concluirá que no es así. Pues Justamente el legislador, por 1 

general, no se vale sólo de lo~ delitos abstract~~ de IJ:ligro, en el sentid~ 

de que se han delineado aqm para l_a proteccion rac~onal de los bienes 

jurídicos, sino también para la denominada lucha efectiva contra el crimen 

0 más exactamente la lucha contra los delincuentes"37• Y concluye, en 

todo un programa penal: "Mientras que las prohibiciones de peligro 

abstracto, en mi opinión, sólo tienen allí un papel legítimo en la protección 

de los bienes jurídicos en donde deban ser acatadas las disposiciones no 

peligrosas de las condiciones objetivas sobre bienes; porque el deber 

individual de cuidado no puede garantizar ninguna seguridad suficiente, 

entonces se crean en la legislación actual los delitos abstractos de peligro 

por medio de una subjetivización de la relevancia de la lesión; se crimi­

nalizan comportamientos sin que exista la relación objetiva con el me­

noscabo de los bienes jurídicos, solamente bajo la condición de que el 

autor persiga determinados propósitos. De esta forma no se protegen, por 

ejemplo, las condiciones básicas objetivas del desarrollo seguro de los 

bienes, sino que se penalizan acciones en un estado de preparación. Como 

ejemplo se podría nombrar la preparación de un ataque al tránsito aéreo 

y marítimo por medio <;le la adquisición de armas de fuego(§ 316c, párr. 

3, StGB). Delitos de este tipo casi nos~ pueden justificar, ya que ellos 

no crean una protección genuina, sino que adelantan el injusto sin hacer 

relación a un menoscabo objetivo de la seguridad. Aquí no se ejecuta 

ninguna protección más a los bienes jurídicos, la cual no pudiera ser 

efectuada en toda su extensión por delitos con relevancia objetiva de 

peligro o de lesión"38• 

Hirsch ha criticado severamente esta posición, afirmando que se 

trata solamente de un rótulo, una etiqueta que no contribuye a una 

~erdad~ra ~olución del problema. Es qu~ el problema está en la 

etermmación del concepto "seguridad". ¿A qué seguridad se refiere, 

37 K1ND .. 
HAUSER, ob. cit p 88 

38 KINDHAUSER · ., . . 
norma y persona en u::~- e~.,~- 89· En análogo sentido JAKOBS, Günther, Sociedad. 

p. 46. eo ª e un Derecho Penalfimcional, Civitas, Madrid, 1996, 
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para quién o qué? Por ende, concluye Hirsch, debe retomarse nue­
vamente la pregunta de la peligrosidad para los bienes jurídicos 
"protegidos". Sólo de esta manera se puede limitar cuándo la se­
guridad se ve perjudicada. En este caso estamos nuevamente en el 
principio de la reflexión, es decir, en la peligrosidad de la acción. 
Es más, afirma Hirsch, este tipo de soluciones no son sólo inútiles, 
sino que además provocan daño, porque en este concepto nebuloso 
de seguridad los conceptos pierden las necesarias diferencias, de 
modo que la seguridad ofrecida es engañosa39• 

Por su parte Roxin afirma que Urs Kindhauser es de la idea de 
que "los delitos de peligro abstracto no están para proteger bienes 

· "urídi s sino para_garanti~ 'se7uridad'. Y seguridad es_~st~~ 
jurídicamente garantizaao que esta pr~iamente cuidado. de_ modo ... s.u: .. 
ficiente', la 'legítima despreocupación al dj_~,.Rgner de bienes', mientras 
que la lesión del bien jurídico no es 'puiito de refere~cia' ni para el 
reproche de injusto ni para el de culpabilidad. Es más, el § 306, 2 
protege la.. posibilidad de vivir en los espacios en cuestión sin temor 
a ser pue ro en peligro por un iñceñ"dio;'.W:-De~este-inooÜIGndhauser 
~iene a contiaaecrr laioeaoe:-tecoñdUéI~ los delitos de peligro abstracto 
a una infracción de cuidado. 

Sobre esta posición, ha .sostenido Roxin que "la consistencia de 
esta concepción precisa aun una ulterior investigación; pero me parece 
que la despreocupación y falta de temor sólo se pueden suscitar me­
diante la protección de los bienes jurídicos amenazados, por lo que 
ésta también es el objetivo primario de los delitos de peligro abstracto, 
y la provocación de 'seguridad' es sólo, como en todos los demás 
tipos, el fenómeno concomitante y la consecuencia de la -previa­
protección de bienes jurídicos. Por lo demás, la concepción de Kindhau­
ser, si se lleva a cabo consecuentemente, quizás se diferencie en sus 
resultados menos de lo que él supone de las teorías que explican la 
puesta en peligro abstracta como infracción del cuidado debido. En 
efecto, si por ejemplo alguien sabe que su casa -si es que ello sucede 
alguna vez-, debido a la amenaza de pena del § 306, con seguridad 
sólo será incendiada a lo sumo tras haberse convencido el autor de 

39 HIRSCH, ob. cit., t. I, p. 80. 
40 ROXIN, ob. cit., t. I, § 11, 2, om. 122. 
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que nadie se encuentra en la misma, no tendrá nin , . ---

d - d · · gun motivo 
creerse ana o en su sentmuento de seguridad personal y Para 

ductas totalmente no peligrosas tampoco menoscaban 1· las .con. 

por lo que también desde el punto de vista de esta concep; 6segun~ad, 

bl d . .6 
. . 1 n subsiste 

el pro ema e una mterpretac1 n restrictiva del tipo"41. 

En síntesis, lo que pretendemos es darle cierta racionalidad 1 

delitos que trata este tomo de la obra, en el sentido de que e: os 
, , . al su 

mayona senan tipos pen es que protegen a otros bienes jurídicos 

algo así como una preprotección de ellos. Desde esta perspectiva podrí~ 

llegar a entenderse estos delitos. 

Sin perjuicio de ello, es claro, como se dice en el texto, que algunos 

son meras contravenciones, que en nuestro concepto tienen una dife­

rencia cualitativa con los delitos. Esta idea es importante porque de 

esta forma tales ilícitos deberían tener penas mucho más bajas. Obsér­

vese que en algunos casos son meras desobediencias. 

Estos defectos, lejos de corregirse, se han mantenido en el tiempo 

y en los proyectos de reformas. 

41 ROXIN, ob. ciL, t. 1, § 11, 2, nrn. 123. 
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TITULO VIII 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

l. Nociones generales 

El Título VIII del Código Penal se refiere a los delitos contra el 
orden pú~lico, según la actual terminología que emplea el texto pu­
nitivo. 

Esta denominación fue la adoptada originalmente por el Código 
Penal de 1921, pero las leyes 17.567 y 21.338, siguiendo el Proyecto 
Soler de 1960, transitoriamente adoptaron el nomen iuris de Delitos 
contra la tranquilidad pública. 

Era el propio Soler que reconocía que "en pocos temas del Derecho 
Penal se puede verificar una mayor confusión y vaguedad de opiniones 
que la que se manifiesta cuando la doctrina trata de fijar el concepto 
de orden público. El equívoco fundamental proviene de que esa ex­
presión tiene por lo menos dos sentidos muy distintos, de uso constante 
en el Derecho, y además de que es una expresión próxima o semejante 
a otros, en particular a la expresión «orden jurídico»"1, tomándose 
necesario desentrañar cuál de todas las acepciones es la que cabe otorgar 
a esta denominación. 

Por otra parte, orden público se presta a su identificación como 
orden jurídico, lo cual sería un grave error en su consideración, ya 
que este último importa un sistema de normas que comprende a todas 
las manifestaciones del Derecho, constituyendo un concepto más am­
plio y a todas luces inaceptable. 

1 SOLER, Sebastián, Derecho Penal argentino, Tea, Buenos Aires, 1953, t. IV, p. 629. 
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El epígrafe "orden público" debería entonces interpretarse como la 

armónica y pacífica convivencia de los ciudadanos bajo la soberanía 

del Estado de Derecho, lo cual es equivalente a "tranquilidad o paz 

pública", y ése es el motivo por el cual la legislación anteriormente 

citada decidió en su momento modificar dicha rúbrica. 

A este aspecto objetivo del bien jurídico tutelado corresponde, a 

su vez, un punto de vista subjetivo consistente en el septido o senti-

miento de tranquilidad, de sosiego o de co~~za. ,1 • - • 
- En ese ordeñ de ideas, apunta el mismo Soler que "decimos 'con­

fianza' para distinguir estas figl![~S de las que protegen la seguridad. l \ 
En este sentido, la confianza aparece como uñicondici6ñ secundaria 

y psicosocial", tratando de defenderse en estos casos no "la seguridad 

' social misiii.a, sino más bien la opinión de esa seguridad, que, a su 

vez, en realidad constituye un factor más de refuerzo de aquélla"2 . ..,,,~ 

Es importante hacer aquí una observación primordial, que consiste 

en que todos los delitos en mayor o menor medida tienen el efecto 

colateral de turbar directa o indirectamente la tranquilidad pública, o 

sea, esa capacidad para determinar una alarma social en una comunidad 

determinada. No obstante, no es exactamente ello lo que se protege 

con esta categoría especial de ilicitudes. Puede afrrmarse que hay delitos 

que lesionan directamente la paz pública, ya que dañan la tranquilidad 

en sí misma aislada de todo otro contenido, importando esas conductas 

verdaderas amenazas de otros delitos. 

No resulta tarea sencilla establecer ni la calidad del bien jurídico 

ni lo que se entiende en este caso por la rúbrica impuesta por el le­

gislador argentino3
• Tanto es así que existen distintas voces y concep­

ciones en tomo al bien jurídico tutelado en tal sentido4. 

2 SOLER, ob. cit., ps. 630/631 y nota 4. 
3 Coincide ZIFFER, Patricia, Lineamientos básicos del delito de asociaci6n ilícita, 

en L. L. del 24-12-2001, ps. 1 y ss. 
4 Se habla de una "visión inmanente" -que busca la existencia del bien jurídico 

~n la ~orma, por ej.: Binding- y que lleva a igualar el bien jurídico con la mera 

~a~c1ón al deber; y de una "visión trascendente" -que busca la gestación del bien 

Jurídico en la naturaleza de las cosas o en la actividad social del individuo, por ej.; 

Bimbaum,. Von Lis~t-, que conduce a la valoración material de políticas criminales 

en tal sentid~. Máxime _en esta clase de bienes jurídicos en los que se sostiene que 

se trata de bienes colectivos, macrosociales, supraindividuales, difusos, universales o 
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-
Lo que sucede es que con la aparición de estos bienes colectivos se 

propende a p~teger funciones esenci~es del sistema social, tan esenciales 

que "de las ~smas de~nde el ~fectivo goc~ de los bienes individuales, 

por lo que sena más senc~o refenrlos como bienes jurídicos funcionales".s, 

en razón de operar funcionalmente en apoyo de otros bienes relevantes. 

En estos delitos contra la tranquilidad pública siempre es posible 

aislar un elemento común que determina la inclusión de la figura de­

lictiva en este grupo, Y el mismo está representado por la publicidad 

del hecho con su efecto intimidatorio sobre la colectividad6. 

No se trata de delitos que protejan bienes jurídicos elementales o 

primarios, sino más bien tienen estas figuras un aspecto cQntravencio­

nal, constituyendo muchas de ellas verdaderos -ªctos .P~Q.yatorios de 

otros delitos que quedarían impunes por su equivocidad7• ··--

Los delitos aquí contenidos entonces se presentan como hechos 

que llevan en sí una marcada peligrosidad por la probable comisión 

de otros delitos que de esas conductas pueden derivarse. 

El legislador penal se anticipa a la producción de tales eventos, 

recurriendo de este modo a la sanción de comportamientos que por 

lo general son de carácter formal e instantáneo, con el fm de prevenir 

la futura comisión de los ilícitos que pueden nacer a raíz de aquellas 

actividades, aun cuando no tengan un resultado material concreto. ' 

Es por ello que con razón afrrma Núñez que "la ins~g~_~j§n a co-
..... ------ --· 

meter delitos, la asociación ilícita, la intimidación pública y la apología 

del crimen, son hechos cuya cri~nalidad reside_esenctalmen~e, no en 

la lesión efectiva de situaciones materiales, cosas o per~onas, sino en 

la repercusión que los hechos tienen en el espíritu público, produciendo 

alarma y temor, zozobra por lo que puede suceder a raíz de las inci­

taciones o peligros que los hechos de este Título implican"8
• 

institucionales como los denomina Bustos Ramírez (ver Política criminal e injusto, 

en Control social y sistema pena,/, PPU, Barcelona, 1987, P· 137). . . . 
5 ÁLV AREZ, Ricardo Carlos M., Apuntes elementales acerca del bien 1ur(dzco, 

en Revista Asoc. Mag. y Func. Just. Nac., 35/36, Buenos· Aires, P· 146• 
6 SANTORO, Manuale di Diritto Pena/e, Tocino, 1968, t ID, P· 174• . 
7 

SOLER, ob. cit., p. 631. Có d b 1992 
8 NúÑEZ Ricardo Tratado de Derecho Penal, Marcos Lemer, 1i O a, ' 

t VI ' ' , p. 174. 
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Así es que se pone de manifiesto que lo que se intenta proteger 

en este Título no es la seguridad pública, ya tutelada por el Título 

VII del Código Penal, sino el pacífico acontecer de la vida en sociedad 

libre de cualquier riesgo derivado de conductas que puedan generar, 

a su vez, la comisión de otros hechos ilícitos de cierta gravedad o 
magnitud. 

n. Caracteres de este grupo de delitos 

En base a lo que heinos expuesto, se pueden extraer las caracte­

rísticas propias que informan a esta clase de infracciones penales. 

En primer lugar, una de sus características comunes está represen­

tada en que en la instigación a cometer delitos, la intimidación pública 

o la apología del delito, la publicidad del comportamiento realizado 

es comprensiva de tales incriminacion_es cualquiera sea el tipo de ma­

nifestación, es decir, sea por la prensa escrita, por radiodifusión, te­

levisión o la palabra hablada. 
En segundo lugar, todas estas conductas constituyen delitos de pe­

ligro y no de lesión, no obstante la opinión contraria de Manzini9• 

Compartimos en este sentido las afirmaciones de Santoro en cuanto 

estas ilicitudes representan en realidad verdaderos actos preparatorios, 

los cuales son sancionados pues importan la premisa de futuras acciones 

delictivas. 
Más allá de la historia y génesis que caracterizan a estos delitos, 

existen en el Derecho Penal ciertas tendencias que "en su conjunto 

hacen aparecer en el horizonte político-criminal los rasgos de un 'De­

recho Penal de puesta en riesgo', de características antiliberales, cuya 

cuestión central es la evolución penal conocida desde una perspectiva 

crítica como 'expansión del Derecho Penal', un término que ha sido 

utilizado por Silva Sánchez en una monografía dedicada a caracterizar 

la política criminal de las sociedad posindustriales"10• 

V ale decir que, en razón de todas estas argumentaciones, no nos 

cabe duda de que para entender de una mejor manera el bien jurídico 

9 MANZINI, Vincenzo, Tratatto di Diritto Penale, Torino, 1920, vol. VI, p. 96. 
1° CANCIO MELIÁ, Derecho Penal del enemigo y delitos de terrorismo, en 

Revista de Derecho Penal Contemporáneo, Legis, Bogotá, 2003, p. 32. 
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lesionado en el caso de las infracciones previstas en este Título del 
Código Penal, la adecuada denominación sería la de Delitos contra la 
tranquilidad pública en vez de la actual, porque ella representa de 
mejor modo el interés que el legislador tuvo en miras al momento de 
prever las conductas delictivas aquí incriminadas, y es en base a este 
horizonte conformado por la acepción que debe otorgarse al bien ju­
rídico tutelado que debemos interpretar cada una de las infracciones 
ilícitas aquí agrupadas. 
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DELITOS CONTRA EL Oru1EN PÚBLIC01 

La cuestión sobre el contenido del orden público no es pacífica en 

la doctrina argentina y ha sido motivo de discrepancias doctrinales, 

esencialmente por la amplitud conceptual con la que se ha pretendido 

caracterizar al llamado "orden público"2. 

Los antecedentes· nacionales sobre el punto nos dicen que desde 

1887 hasta 1922, que rigió el primer Código Penal, no hubo disposición 

alguna sobre este tipo de delitos. Recién con el proyecto de 1891 

comenzaron las leyes a incorporar el título denominado Delitos contra 

el orden público. En éste se decía que no había en la ley "ninguna-

\ disposición encaminada a p_Eoteger el or~!l-~~~tra la~p.ertur- / / 

" baciones ocasionadas intencionalmente, cuando ellas no infieren alguna 
........_ -- - .... ... ___ ..__ -----
lesión inmeaíata a urf derecho determinado", por eso se incorporaba 

• el título·respectivo3• 

Pero como lo ha expresado Ramos Mejía, y debido a un hecho en 

concreto, como pasó y pasará siempre en nuestro país, se decide in­

corporar este tipo de delitos a la legislación. En la noche del 26 de 

junio de 191 O ocurrió un atentado terrorista en el teatro Colón de 

Buenos Aires. Al día siguiente el tema fue abordado por la Cámara 

de Diputados de la Nación, y dio pie a que el 28 de junio se sancionara 

1 La rúbrica es de acuerdo a la ley 23.077. 
2 CORNEJO, Abel, Asociación ilícita y delitos contra el orden público, Rubin-

zal-Cuizoni, Santa Fe, 2001. • 
• 

3 RAMOS MEJÍA, Enrique, Los delitos contra la tranquilidad !1~blica en la ley t reformas al C6digo Penal, en Revista de Derecho Penal y Cnmznolog{a, N° 1, 

Ley, enero-mano de 1968, ps. 38 Y ss. 
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la Ley 7029 de Defensa Social, ~n 1~ que se incorporaba a la legislación 
la apología del crimen, la ~abnca~1ón, ~ansporte y. g~arda de explo .. 
sivos, la intimidación pública y cierto tipo de asoc1ac16n ilícita. 

Como siempre, la ley fue criticada y los tribunales fueron mode­
rados en su aplicación, pero ya había ambiente para que en 1916 el 
diputado Moreno llevara las disposiciones al Código Penal4. 

Luego el título debió sufrir las reformas de las leyes 13.945 de 
1959 y 15.276 de 1960, que modificaron sustancialmente los textos 
del Código de 1921. Luego la ley 16.648 de 1964 introdujo nuevas 
modificaciones, entre ellas la del artículo 213 bis. Pero la cuestión no 
termina allí, sino que la ley debió padecer, como si no fuera poco, la 
reforma del decreto-ley 17.567, promulgado el 6 de diciembre de 1967 
y luego la de la ley 20.509, cuando se vuelve al régimen constitucional; 
posteriormente otro decreto-ley, el 21.338, del gobierno militar, ~ambia 
este título, como no podía ser de otra forma, hasta que la ley 23.077 
vuelve las cosas por lo menos al orden constitucional5• 

Se puede afrrmar que es una forma de legislar que demuestra lo 
que es la Argentina, una forma de legislar y un modelo de lo que no 
se debe hacer en esta materia, como en ninguna otra. Detrás de estas 
reformas, especialmente las militares, se encuentra la idea de que la 
ley penal arregla los problemas del ciudadano, sin entender que se 
trata de otra cuestión. Toda una concepción conservadora, en el peor 
sentido de la palabra, que buscó y busca el consenso mediante la 
violencia de la ley, esto es, imponer su idea. Luego, cuando nos opo­
nemos, con fundamentos en los derechos básicos de la personas, nos, 
responden como Dahm y Schaffstein -juristas de Hitler, como pocos, 
a los que sin duda debe sumarse Mezger6-. Decían los dos primeros. 
sobre el Derecho Penal que intentamos armar, con dificultades: "El 
Derecho Penal moderno ha incurrido en el mismo fracaso, a ~ausa de 

4 RAMOS MEJÍA, ob. cit., p. 39. , 5 RAMOS MEJÍA, ob. cit., p. 39, en adelante. Se puede analizar un cuadro 
comparativo de las leyes y los artículos. 

6 Véase el trabajo de MUÑOZ CONDE, Francisco, La otra cara de Edmund 11 • • 'ó .~ md ,, (]940-lYlezger: su participaci n en el proyecto de ley sobre "GemeinschaftsJ' e e . 
1944 ), en Revista <!,e Derecho Penal, Nº 2001-1, Garantías constitucionales Y nulidade~ 
procesales - I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2001, ps. 665 y ss. 
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la condescendencia con el criminal, que el Derecho Penal clásico. La 
causa sería que la escuela sociológica, de la que ha salido todo ese 
movimiento, está en aparente contradicción solamente con la clásica, 
de la que es continuadora, habiendo crecido las dos bajo el signo de 
la filosofía iluminista Y de los regímenes políticos que a su calor 
surgieron. En una palabra, bajo esas tentativas para conseguir una 
defensa social más eficaz contra los delincuentes peligrosos, no habría 
sino la máscara del individualismo tendiendo a una dulcificación de 
las sanciones en beneficio de los derechos del hombre delincuente"7• 

La expresión orden público, en~nqe Núñez8, es equívoca por la 
diversidad de acepciones que coñliene. Así en materia ciyil . se_habla _______ , ____ 
de leyes de orden público, para significar que sus disposiciones se 
encuentran por sobre los derechos de las E,er~on_!l_§ (arts. 5º, 502 y 872, 

-cód:~c~) y -ai- margei(~de-1a·-vorúñt'adde sus d~!iPatarios (art. 21, 
------------------ - ... , ..,__......--------------~ -

Cód. Civ.) sin perjuicio de lasgarantías constitucionale§. También se 
habla de ort1en pUbliCo pafá

nfd 

establecer un 1[m.ite __ a_Ja_apJj~J~C~Q!J; _ d~--
¿as leyes extranjeras (art. 14, Cód. Civ.), .. entre otras acepciones. Por / 
eso,-sigue-dícíeñao Núñez, Molinario advirtió el problema y lo equí-
voco de la palabra9: 

Volviendo a nuestro tema, el decreto-ley 17 .567 modificó la rúbrica 
"de orden público", por "tranquilidad pública", expresión ésta que fue 
~mudada coníó un acierto p;?faaOCfnñ'áirgentina. Así el citado R~.9~ 
Mejía afrrmaba que: "Cierto es que la denominación Delitos contra 

Olí en público ha sido tradicional en nuestro Derecho y aun en la 
legislación extranjera que sirvió de fuente a aquél, pero nunca pudo 
explicarse satisfactoriamente la razón del uso inveterado de tal epígrafe, --.. 
Y curiosamente, pese a mantenerse aquella designación, s~~Q!ía. ha9er 
clara referencia al verdadero bien jurídico cuya tutela interesabcLlia-........... _ ... ~- ~~----- ~----• ......... '--

C1endo alusióíi'8 a "éüSasmaso menos concreta e iriéquív·ocas: al ordeÍl ~ 

social se refirieron los autores ·el proyecto de 18?,1; ./~l ord~ty .. la-­
organización social' fueron invocados por el diputado Oliver en 1910 . 

.., 1111◄1·n-~ ......... ,...._=1&~1' 

7 DAHM und SCHAFFSTEIN Libera/en oder autoritares Strafrechts?, cit y 
analizado por ANTÓN ONECA José, La prevención general y la prevención especial 
en l ' ª teorla de la pena en Obras completas cit., t. 11, ps. 43 y ss. (en prensa). 

8 ~TT"nn, ' 

9 
H'11~nZ, ob. cit, t. VI, ps. 173 y 174. 
NúÑEZ, ob. cit, p. 174. 
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EDGARDO ALBERTO O0NNA -y se expresaban así porque, fieles a su pensamiento, buscaban asegurar 
en la socie,dad..e}_Qrden y la ~~n~ui~idad indiseensable_s_p~ª-.q"Q_e cada ,...-iino.pudiera dese~e!!_ar!:,y_vm~, sm sobre~altos: en un chma gene~al-(i) de s,Pguridad i~di~aual y oe Pªf.!.Í1'.ª5 co~,:i-~encia. Y ell~ era el bien digno de protección, penal, que pudo ser llamado con acierto tranqui-
lidad pública"1º✓? • 

Se ha sostenido que la expresión "tranquilidad pública" está más 
desprovista del estado legal o normativo que era expuesto por el término 
orden público. La expresión ~que fue usada por la reforma del año 
1967 quiere hacer notar la situación de sosiego espiritual del público 
o de las personas en general, por eso la naturaleza subjetiva que tiene 
este bien jurídico está de acuerdo con los hechos que la lesionan 11. 

Aguirre Obarrio sostiene que en la versión italiana se definió al 
orden público como "el buen ensamblamiento y regul~f!,11!,Cionamiento del convivir civi1"12. Pero agrega que esta ioea{lüe-estaba en Zanardelli -~ ---~--era objetiva, en contraposición a otros autores que buscaron un con-
cepto subjetivo, en el sentido del estado de ánimo de la población. l Otro grupo tde autores apelan a un concepto mixto, en el sentido 
de que la sociedad pueda estar tranquila, pero que realmente existen 
peligros quese 3esconocen.~~li114!ÍP terminó definiéndolo como el 
derecho de una sociedad a vivir libre de i1!j~~!9-~- te~~es13• . 

Aguirre Obarrio afmna que los delitos como los qu-; se estudian 
en el presente título producen temores, y en este caso es lo más-esencial 
del asunto, aunque citando a Feuerbach afirma que son delitos vagos, extravagantes o vacuos 14. 

-~~ Soler15 sos~e~e que el concepto de "tran~uilida'!,.p~~" viene a traer más precisión que el de ':orden público'v:crada la diversidad o 
pluralidad de sentidos que éste tieñe, en especial cuando s~_refiere .. alJ 

.p#~-- # 

10 ~OS MEJÍA, ob. cit., p. 46. 11 ~Z, ob. cit., p. 174. En igual sentido Soler, cuando habla de "la quietud, del s~s1ego, para el desenvolvimiento de la vida civil" (t. IV, p. 591); LAJE ANA YA, ob. cit., p. 2. , 
12 MOLINARIO-AGUIRRE OBARRIO ob. cit. p. 176. 13 Ibídem. ' ' 
:: MOLINARIO-AGUIRRE OBARRIO, ob. cit., p. 177. Ob. cit., t. 4, § 130, p. 499 a 592. ---
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orden jJrldico ~~ gClº~aj Y como conJunt'! de prin~iP.ios ju!'f c;fi~P..:-PO=-. 

. ~-~p~o,?.í Es una fonna ele grot~c~16n mediata de bienes j!1fl-_ 
~os pn~8!1os pues es una de la condiciones favorables para la co-

...-¡¡¡rsfóñdé graves dañ~s en ~l d~sor?en y la pérturb~ción_~oci,al. Las J 
figuras que tra~ este título (instigación pública, asociación ilícita, in­

timidación pública Y apología del delito) tienen un aspecto de preven­

ción de daños mayores. Tienden a la evitación de otros daños de manera 

mediata. Detrás de la instigación y de la asociación ilícita, afrrma 

Soler, está la posibilidad de otra clase de delitos que se quiere evitar; 

detrás de la apología del crimen se percibe una fonna indirecta de 

aconsejar el crimen; detrás de la intimidación están los daños derivados 

del desorden. 
Está claro que con estos conceptos casi se está ante tipos penales 

• que son actos preparatorios de otros delitos, por ello el castigo, dada 

la importancia que para el legislador tiene el bien jurídico. 

Cornejo, por su parte16, afirma que es dable coincidir plenamente 

con la denominación propiciada por Carrara, Soler, Fontán Bale~tra o 

Núñez en cuanto sostuvieron que Pj[ la -ambigüedad del término y 

@ · las distintas significaciones jurídicas;.l~~.!!,l!~_apr.?.piado referirse a la 

tranquilidad pública como el bien jurídico lesionado. ~ 
__ _,_ ______ ._,.. •• .._.. ·- --" '\. - ... Jv ---~-........:. .... • ~......._,.,~ ,._~ 

_ ~ LO que ~e-~~~t~?e, en ~í~t~sis, a nuestro ... ~.~!~tio, es }~-P.~.-pública, 
,·én .. tanto·· 1a posibilidad que tiene la generalidad de segundad en el 

X derecho y la fidelidad al orden normativo, en cuanto a la continuación 

y estado de la paz social 17 
.,,,._{/ . 

Los delitos en cuestión han sido en general considerados como 

delitos de puro peligro18. Sin embargo, Ramos Mejía ha sostenido la 

siguiente posición: "Pero más recientes reflexiones me han convencido 

del error de tal interpretación, pues si bien la vida, la integridad per-

16 • 
CORNFJO, ob. cit., p. 36. . 

17 VON BUBNOFF, Eckhart, StGB, Leipziger Kommentar. Grosskommentar. 

11ª ed., Walter de Gruyter, Berlin-New York, 1996, § 126, 2; JAKOBS, ZStW, 91 

1985, 775. , 
18 NúÑEZ, ob. cit., 1959, t. I, p. 250; JIMÉNEZ DE ASUA, Tratado cit., t. ID, 

p. 466; SOLER, ob. cit (1963), t Il, p. 164; FONTÁN BALESTRA, ob. cit, t. 1, 

p. 468; BAIGÚN, David, Los delitos de peligro y la prueba del dolo, Depalma, 

Buenos Aires, 1967. 
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sonal, la libertad y la propiedad puestas en peligro, reciben de manera 
mediata una más eficaz protección con la incriminación de aquellas 
conductas lo cierto es que la ley ha individualizado otro bien juádico , , 
-la tranquilidao púbU.ca- I!lerecedor también de por _sí de_ adecuada y 
directa protección1 ya 9-ue su integridad es ~~nd~ión decisiva par~ la 

• convivencia social.15elito -de puropéllgro es, a guisa de ejemplo, el ~ j Q;.c;:t&!9 

"previsto en el artículo 299 del Código Penal, que reprime la fabricación, 
introducción al país o tenencia de materias o instrumentos conocida­
mente destinados a cometer falsificaciones, pues de ese hecho sólo 
deriva peligro para la fe pública, pero no daño efectivo para ella. De 
análoga naturaleza son también el abuso de armas (art. 104, párr. lº), 
el abandono de personas (arts. 106 y 108), algunas hipótesis de delitos 
contra la salud pública". Pero, agrega Ramos Mejía, "lo contrario su­
cede en los delitos que vengo considerando, ya que en ellos la tran­
quilidad pública no es 'objeto de lesión potencial', sino objeto de daño 
efectivo, y un posible riesgo sólo existe de modo mediato para otros 
bienes jurídicos; prevaleciendo aquél en razón de la configuración de 
las respectivas acciones y de su ubicación sistemática dentro del Código 
Penal, cabe considerar a tales hechos como delitos de daño, si no se 
quiere adoptar la calificación de delitos mixtos de daño y de peligro"19. 

En la clasificación que hemos hecho nosotros, no se trataría de 
delitos de daño o de peligro a los bienes jurídicos en particular, como 
la vida, la salud, etcétera, sino, frente a éstos, de delitos de acciones 
peligrosas concretas. Pero frente al bien jurídico orden público, se 
trata de delitos de daño, ya que lo ponen en un estado de riesgo20

• 

19 RAMOS ME1ÍA, ob. cit., p. 47, con cita de Maurach y su clasificación de este 
tipo de delitos. 

20 Véase la introducción a los delitos contra la seguridad pública. 
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